
Guayaquil, 20 de Octubre del 2020 

Señora 

LUZ AURORA KUJAN CHIA 

Ciudad YA 04 t 

De mis consideraciones: 

Me corresponde comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

“PROHOTESA PROMOTORA DE HOTELES S.A. ”, en sesión llevada a cabo el día de hoy, 

Octubre 20 del 2020, tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE de la compañía, por el 

periodo estatutario de DOS años 

De conformidad con el Artículo Décimo Quinto del Estatuto Social de la compañía, usted tendrá a su 

cargo la administración de la Compañía y ejercerá individualmente la REPRESENTACION 

LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. 

La compañía “PROHOTESA PROMOTORA DE HOTELES S.A.”, fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Titular Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor 

Miguel Vernaza Requena, en Mayo 13 de 1980 e inscrita en Mayo 29 de 1980 en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil con el número 457, y anotada bajo el número de repertorio 10251. 

La Resolución aprobatoria de la constitución de la Compañía fue emitida en fecha Mayo 23 de 1980. 

Sin otro particular por el momento 

Atentamente,    

PRESIDENTA 

Céd.090277906-5 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la compañía PROHOTESA PROMOTORA DE 

HOTELES S.A., 

Guayaquil,20 de Octubre del 2.020 

lo Area) 
Luz Aurora Kujan Chía 

GERENTE 

Céd. No. 090429056-6 

Nacionalidad Ecuatoriana 

   





El 
REGISTRO MERCANTL GOBIERNO 

GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:35.791 
FECHA DE REPERTORIO:22/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO: 11:43 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía PROHOTESA, 

PROMOTORA DE HOTELES $.A., a favor de LUZ AURORA KUJAN 
CHIA, de fojas 81.486 a 81.489, Libro Sujetos Mercantiles número 

14.018. 

ORDEN 39 7D1 

DON AS 

UU NIN 

NARDIN 
URoO 

DOC DEDO? 

Guayaquil, 23 de octubre de 2020 

REVISADO POR, do 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclSiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la mformación, al tenor de lo establecido ef el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

    
0292246 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 




